
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00274-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE DEYANIRA DE JESÚS ALARCÓN MONTES Y OTROS 

DEMANDADO EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita el decreto de las 

siguientes medidas cautelares:  

 

1. Decretar la inscripción de la demanda en la matricula mercantil No. 03092207 de la empresa 

EQUIDAD SEGUROS O.C., identificada con el Nit 860.028.415-5, de la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

2. Embargo en la hoja de vida del vehículo de placas UQD-815, de propiedad del señor Juan 

Fernando Sejin Cano, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería – 

Córdoba.  

 

Aporta certificado de existencia y representación de la compañía aseguradora y certificación expedida 

por la Secretaría de Transito y Transporte de Monteria con la cual se acredita que el propietario del 

vehículo corresponde al demandado JUAN FERNANDO SEJIN CANO. 

 

Considera el despacho procedentes las medidas cautelares de conformidad con lo dispuesto en el art. 

593 del CGP, motivo por el cual serán decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese la medida cautelar de inscripción de demanda sobre la matricula mercantil 

No. 03092207 de la empresa EQUIDAD SEGUROS O.C., identificada con el Nit 860.028.415-5, de 

la Cámara de Comercio de Bogotá. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: INSCRÍBASE esta demanda en la carpeta de registro del vehículo automotor de placas 

UQD-815, de propiedad del demandado señor Juan Fernando Sejín Cano, matriculado en la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Montería – Córdoba. Ofíciese.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

EL JUEZ 
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